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RESOLUCION AOMINISTRATIVA

VISTOS:

DGSNo 158/2013
La Paz. 14 de noviembre de 2013

La Resolución Ministerial No 002/12 de 08 de noriembre de 2012, emitida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y
Previsión Social, que compatibiliza el "Código de Ética y Conducta de las Servidoras y de los Servidores Públicos del
Inst¡tuto Nacional de Estadística' y resuelve su difusión, promoción y estricto cumplimiento; la instrucción de la Máuima
Autoridad Ejecuüva mediante Hoja de Ruta RRHH-231/2013.

CONSIDEMNDO:

Que la Constitución Política del Estado dispone en el articulo 298 paÉgrafo I numeral 16, que son competencias
privaüvas del nivel central del Estado los Censos Oficiales; y en el parágrafo ll numenl '13 del mismo artícuo, que son
competencias exclusivas del nivel central del Estado la Elaboración y Aprobación de Estadísticas oficiales.

Que el D.L. 14100 de 5 de noviembre de 1976, establece que el Insütuto Nacional de Estadistica se constituye en el
órgano ejecutivo y técnico del Sistema Nacional de Información Estadística (SNIE) y que tiene por responsabilidad la
direcc¡ón, la planif¡cación, la ejecución, el control y la coordinación de las actividades estadisticas del Sistema, que está
integrado por todas las entidades que realizan actividades estadisücas y tiene como finalidad obtener, analizar,
procesar y proporcionar la información estadística orientada a apoyar el desanollo socioeconómico del pais.

Que el artículo 232o de la Constitución Política del Estado dispone que la Adminisfación Pública se rige por los
princ¡pios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e inteÉs social, ética, transparencra,
igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honesüdad, responsabilidad y resultados.

Que el articulo'l3o de la Ley No 2027 de 27 de octubre de 1999, establece que las entidades públicas deberán
promover politicas y normas de conducta en el marco de los principios y valores éticos que orienten la actuación
personal y profesional de sus servidores públicos y la relación de éstos con la colectividad; además de adoptar
obl¡gatoriamente un Código de Ética,.el cual deberá implementar mecanismos que aseguren la evaluación práctica de
las disposiciones de los Códigos de Etica, de manera que sus resultados contribuyan a su desanollo, fortalecimiento y
efectiva aolicación.

Qu,e el Decreto Supremo No 29894 e 07 de febrero de 2009 de Organización del órgano Ejecutivo, mn relación a las
atribuciones del Viceministerio de Empleo, &rvicio Ciül y Cooperativas del Ministerió de Trabajo, Empleo y previsión
Social, dispone en el artículo 880 inciso k) promover el ejercicio, compatibitidad y aplicación oá tos Cboigós Oe Ética
institucionales.

Que el Informe INE-URHC N0-120/2013 de 04 de noviembre de 20'13, elaborado por la Especialista de Dotación de
Personal y Atchivos a.i. mediante el.cual solicita la aprobación del "Código de Ética y Conducta de las Servidoras y de
los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Estadística".

Info¡¡e INE/AUN' '163/2013 de 14 de noviembre de 2013, concluye que habiendo sido compatibilizado el
de Ética y Conducta insütucional, mediante Resolución Administrativa N" 002/2012 de 08 de noviembre de
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2012, emitida por el Viceministro de Empleo, Servicio Civil y Cooperativas dependiente del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Previsión Social, en aplicación de lo establecido el inciso k) del artículo 88'del Decreto Suoremo N" 2g894
de 07 de febrero de 2009 y en atención a la recomendación mediante Nota MT/VMESCyC00P/DGEC/JCEyDN-N'
196212012 de la Dirección General del Servicio Civil, se emite la presente Resolución Administrativa que aprueba el
'Código de Ética y Conducta de las Servidoras y de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Estadistica".

Que en consecuencia, con la finalidad de promover politicas y normas de conducta regidas por principios y valores
éticos, dirigidas a orientar el accionar de los servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística, conesponde la
apmbación del Código de Etica y Conducta inst¡tucional, debidamente compaübilizado mediante Resolución Ministerial
N0 0022012 de 08 de noviembre de 2012, emitida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsón Social, a efectos de
mntribuir al desarcllo y fortalecimiento de la misión institucional que cumole la enüdad.

Que medianle Resolución Suprema No 10489 de 10 de septiembre de 2013, se designa al Lic. Luis Femando Pereina
Stumbuk, Director General Ejecutivo del Insütuto Nacional de Estadística.

POR TANTO:

El Director General Eiecutivo del Instituto Nacional de Estadíst¡ca, en uso de sus especificas funciones.

RESUELVE:

PRIMERO: Apmbar el "Código de Éüca y Conducla de las Servidoras y de los Servidores Públicos del Instituto
Nacional de Estadística, en sus ocho (8) Capitulos y t¡einta y nueve (39)Articulo, que en Anexo, forma parte indivisible de
la presente Resolución Adminístraüva.

SEGUNDO: Se instruye a la D¡recc¡ón de Administrac¡ón y Servicios del InstiMo Nacional de Estadística, promover,
implantar y difundir el 'Cod¡go de Etica y Conducta de las Servidoras y de los Servidores Públicos del Ins1ituto Nacional de
Eshdística', aprobado precedentemente.

RegisÍese, mmuníquese, cúmplase y archivese.
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VISIOS: Lo so/icifud de compotibilizocíón del Código Ético y Conducto det
lnslif ufo Nociono/ de Estodisfico.

CONSIDERANDO: Que e/ inciso k) del ortículo BB del Decrefo Supremo N"
29894 de 7 de febrero de 2009, que oprobó lo Estrucluro Orgonizotivo del
Órgono Ejecutivo de/ Esfodo Plurinocionol de Bolivia, y el inciso d) del
ortículo 57 del Decrefo Supremo N" 071 de 9 de obril de 2009, esfoblecen
que el Minbteio de Trobojo, Empleo y Previsión Sociol, o frovés de/
Viceministerio de Empleo, Servicio Cívíl y Cooperotivos, fiene lo otribución
de promover lo odopción y lo compotibilizoción de Códigos de Ét¡co
/nslif uciono/es.

Que el Esfofuio del Funcionorio Público oprobodo por Ley N" 2027 de 27 de
octubre de 1999 y, puesto en vigencio el 19 de junio de 2001 en su orlícuto
13, dispone que iodos /os enfidodes públicos deberón odoptor,
obligotoriomente un Código de Ético, eloborado por lo mismo entidoo.
implementondo meconismos gue oseguren lo evoluocíón prócfico de los
disposiciones esfob/ecidos en e/ rnismo, de monero que sus resu/fooos
contribuyon o su desono/lo, f ottolecímíento y efectivo oplicoción.

Que lo Reso/ución Mínisteriol N" 722/t2 de 20 de sepfiembre de 2012,
opruebo lo "Guío paro lo Eloboroción del Código de Ético lnstitucionol" e
instruye la oplicocíón de la mismo o los códigos de Éfico pendienfes v
oque//os gue se compotibilicen en odelonfe.

CONSTDERANDO: Que en cumplimienfo o /os disposiciones normofivos
onibo mencionodos, lo Dirección Generol de servicio Civil, dependiente
del wceministerio de Empleo, servicio Civil y Cooperofivos del Ministerio oe
Trobojo, Empleo y Prevísión Sociol, medionte lnforme Complementorio
MIEPS/VESCyCOOP/DGSC/JCEyDN/N' 0393/20t2 de 0l de octubre de
2012, cuyo conclusión f ue proceder con la oproboción de lo
compotibilízoción del Código Ético y conducfo del lnslifufo Nocionol oe
Esfodísfico, lodo vez gue 

. el mismo se odecuo o lo ,,Guío poro lo
Eloboroción del Código de Éf¡co tnstitucionot',.

Que en cumplimiento o /o dispuesio porlo Resolución Minísteriol N" 722/12
de 20 de sepfiembre de 2012, Io Dirección Genero/ de Asunfos Jurídicos,
medionte lnforme MTEPS/DGAJ N" 2042/t2 de 0l de noviembre de 20t2,
concluye que e/ código de Ético y Conducfo del tnstituto Nociono/ de
Estodísfico. es procedente; por lo que recomiendo lo oproboción del
rnisrno o frovés de uno Resolución Administrotivo emilido por e/ séñói
Viceminisfro de Empleo, Servicio Cívít v Coooerofivos.
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POR TANIO: El Viceministro de Empleo, Servicio Civil y Cooperotivos, en
ejercicio de sus ofribuciones,

RESUEIVE:

PRIMERO: Compotibilízor el Código Ético y Conduclo del /nsfifufo Nocionoi
de Esfodisfico en sus B Copítulos y 39 ortículos, que odjunto en onexo formo
porte integronle de lo presenfe resolución.

SEGUNDO: Et Código Ético y Conducto det tnstituto Nocionol de Esfodísfico.
seró difundido y promovido o frovés de Io IJnidod de Recursos y
Copocitoción de /o enlidod, que tombién veloró por su esfncto
cumplimiento.

Regísfrese, comuníquese y orchív ese

Lo Poz,0B de noviembre de 2012.
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